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RESOLUCIÓN NO _127-
FECHA FEBRERO 28 DE 2025

,,POR 
LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y 5E ORDENA EL PAGO

DE U NAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y,

CONSIDERANDO

A) Que el señor JORGE ELIECER MONTAÑO QUINTERO, identificado con cédula de
ciudadanía número 10.098.069 de Pereira Rda, fue vinculado mediante Contrato
lndividual de Trabajo a Término indefinido No 029, el 5 de jun¡o de 2.077, para
desempeñar el cargo de Conductor de Alcantarillado (Area Técnica).

A) Que el mencionado trabajador, solicitó el reconoc¡miento y pago de una pens¡ón
de garantía mínima; la cual fue radicada ante PORVENIR.

B) La AFP PORVENIR med¡ante comunicado de febrero 5 de 2025, le informa al señor
MONTAÑO QUINTERO, la aprobación del reconocimiento de la Garantía de
Pensión Mínima de vejez.

C) Que PORVENIR, suspende el ingreso a la nómina de pensionados, hasta tanto se

acredite el retiro del servicio al señor JORGE ELIECER MONTAÑO QUll'¡f¡nO.
D) Que el mencionado trabajador, el día 19 de febrero de 2.025, solicitó la

terminación del contrato, a partir del 5 de marzo de 2.025, fecha hasta la cual
efectiva mente la bora rá.

E) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestaciones sociales y emolumentos
contemplados en la convención colectiva, al señor JORGE ELIECER MONTAÑO
QUINTERO, causadas durante el tiempo de vinculación a la Entidad.

En consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado, a partir del 5 de marzo 2.025, el Contrato
lndividual de Trabajo a Término lndefinido No 029 de junio 5

de 2.Ot7, suscr¡to entre el funcionario JORGE ELIECER

MONTAÑO QUINTERO Y SERVICIUDAD E.S.P.
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ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales y demás
emolumentos establecidos en la convención colectiva, al señor
JoRGE ELTECER wOrurnÑo eutNTERo, identificado con cédula
de ciudadanía número 10.098,059 de Pereira Rda., causadas
hasta el 4 de marzo de 2.025, conforme a la liquidación que para
el efecto realice la Subgerencia Administrativa y Financiera.

ARTICULO TERCERO: Autorizar al Profesional en Presupuesto para realizar los
asientos presupuestales que se requieran y a la Tesorera para
efectuar el pago.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RLOS ARTURO RAVE VALENCIA
ere e General

LEO O RAMOS RAMIREZ
te Admini o Secretario General

P yectó: María Elena Peláez López-Talento Humano
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